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La Segunda Brigada del Ejército Nacional 

refuerza la seguridad para la consulta 

popular del 26 de octubre 
 

La Segunda Brigada del Ejército Nacional, comprometida con la 

protección de la población civil y el fortalecimiento de la seguridad 

ciudadana, desplegará sus dispositivos de seguridad en los 

departamentos del Atlántico y Magdalena durante el desarrollo de 

la consulta popular que se llevará a cabo el próximo domingo 26 

de octubre. 

Estos dispositivos han sido coordinados con las autoridades civiles y de 

Policía, así como con las demás Fuerzas Militares, entre ellas la Armada 

de Colombia y la Fuerza Aeroespacial Colombiana, con el fin de 

asegurar una respuesta articulada y oportuna ante cualquier situación 

que afecte el normal desarrollo de la jornada electoral. 

El esfuerzo conjunto busca propiciar un ambiente tranquilo y seguro 

para que los ciudadanos ejerzan su derecho al voto con confianza y 

libertad. Los soldados estarán ubicados estratégicamente en zonas 

rurales y en puestos de votación de los cascos urbanos, priorizando los 

sectores con mayor afluencia de votantes y las vías principales que 

comunican los diferentes municipios. 

La Segunda Brigada reitera su compromiso con la seguridad, la 

democracia y la institucionalidad, reafirmando que el Ejército Nacional 

continúa firme en su misión de brindar tranquilidad a todos los 

colombianos en el ejercicio de sus derechos constitucionales. 


